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2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA
Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. SESIÓN DE INVESTIDURA

Resolución de la Presidencia de las 
Cortes de Aragón, de 4 de julio de 
2019, por la que se propone candida-
to a la Presidencia del Gobierno de 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 De conformidad con lo establecido en los artículos 
48.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón y 215 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, previa consulta 
con los representantes designados por las formaciones 
políticas con representación parlamentaria, y oída la 
Mesa de la Cámara, he resuelto lo siguiente:

  Proponer a D. Francisco Javier Lambán Montañés, 
Diputado de las Cortes de Aragón perteneciente al 
Grupo Parlamentario Socialista, como candidato a la 
Presidencia del Gobierno de Aragón.

  Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 4 de julio de 2019.
 

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS 
DE LA CÁMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Constitución del Grupo Parlamentario 
Podemos Equo Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, a la vista del 
escrito presentado por los Diputados del Partido Po-
demos Equo Aragón, por el que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la 
Cámara, comunican su voluntad de constituir un Grupo 
Parlamentario, con la denominación de Grupo Parla-
mentario Podemos Equo Aragón, así como el nombre 
de su Portavoz titular y su Portavoz adjunta, ha acor-
dado, en su sesión de 3 de julio de 2019, considerar 
constituido dicho Grupo Parlamentario con la referida 
denominación e integrado por los siguientes Dipu-
tados:

 — D.ª Itxaso Cabrera Gil
 — D.ª María Eugenia Díaz Calvo
 — D. Ignacio Miguel Escartín Lasierra
 — D.ª María Pilar Prades Alquézar
 — D.ª Erika Sanz Méliz

 Portavoz titular:
 — D.ª María Eugenia Díaz Calvo

 Portavoz adjunta:
 — D. María Pilar Prades Alquézar

 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de julio de 2019. 

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Comunicación de la Portavoz adjunta 
del G.P. Socialista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en su sesión de 
3 de julio de 2019, ha conocido el escrito presentado 
por el Portavoz del G.P. Socialista comunicando la de-
signación de D.ª Pilimar Zamora Mora como Portavoz 
adjunta de dicho Grupo Parlamentario.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de julio de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

8.3. DIPUTACIÓN PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces de las Cortes de Aragón 
por el que se determina el número de 
miembros de la Diputación Permanen-
te de la Cámara, así como la represen-
tación que corresponde en la misma a 
cada Grupo Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 98.1 del Reglamento de la Cámara, han adop-
tado, en sesión conjunta celebrada el día 3 de julio de 
2019, el siguiente acuerdo en relación con la compo-
sición de la Diputación Permanente:

  Primero.— La Diputación Permanente estará inte-
grada por 24 Diputados.
 Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estará re-
presentado en la Diputación Permanente por el número 
de Diputados que se especifica a continuación, entre 
los que se incluye a los Diputados que, en su caso, son 
miembros de la Mesa de la Cámara:
 — G.P. Socialista: 8
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 — G.P. Popular de las Cortes de Aragón: 6
 — G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(Cs): 4
 — G.P. Podemos Equo Aragón: 2
 — G.P. Chunta Aragonesista: 1
 — G.P. VOX en Aragón: 1
 — G.P. Aragonés: 1
 — Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida Ara-
gón (G.P. Mixto): 1

 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150.1 del Reglamento 
de la Cámara.
 
 Zaragoza, 3 de julio de 2019.
 

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

8.4. COMISIONES

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces de las Cortes de Aragón 
por el que se determina el número de 
miembros de las Comisiones Perma-
nentes, así como la representación que 
corresponde en las mismas a cada 
Grupo Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 60.1 f) y 68.1 del Reglamento de la Cámara, 
han adoptado, en sesión conjunta celebrada el día 3 
de julio, el siguiente acuerdo en relación con la com-
posición de las Comisiones Permanentes:

 Primero.— Las Comisiones Permanentes de las Cor-
tes de Aragón estarán integradas por 18 Diputados.
 Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estará re-
presentado en cada Comisión Permanente por el nú-
mero de Diputados que se especifica a continuación:
 — G.P. Socialista: 6
 — G.P. Popular de las Cortes de Aragón: 4

 — G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(Cs): 3
 — G.P. Podemos Equo Aragón: 1
 — G.P. Chunta Aragonesista: 1
 — G.P. VOX en Aragón: 1
 — G.P. Aragonés: 1
 — Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida Ara-
gón (G.P. Mixto): 1

 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de julio de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

10. JUSTICIA DE ARAGÓN 
10.4. RÉGIMEN INTERIOR

Corrección de errores en el Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente 
de las Cortes de Aragón relativo a la 
Resolución del Justicia de Aragón de 
modificación de la relación de puestos 
de trabajo de esa institución.

 Advertido error material en el título del Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de las Cortes de 
Aragón relativo a la Resolución del Justicia de Aragón 
publicada en el BOCA número 1, de 27 de junio de 
2019, se procede a su subsanación en los siguientes 
términos:

 — En las páginas 2 y 11, donde dice: «Acuerdo 
de la Mesa de la Diputación Permanente de las Cortes 
de Aragón relativo a la Resolución del Justicia de Ara-
gón de modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Secretaría General del Justicia de Aragón.»; 
debe decir: «Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de las Cortes de Aragón relativo a la Reso-
lución del Justicia de Aragón de modificación de la re-
lación de puestos de trabajo del Justicia de Aragón.».
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